
   

 
 

  
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

  

 
 

 
  



 

 
 

 
   

 

 



 

 

  

 

 

 

de Tratamiento de Aguas Servidas Villa Laja 2018, Bases Administrativas, Bases 
Técnicas, Anexos, todo ello para contratar a ETFA que realizará el monitoreo 
mensual (julio a diciembre de 2018) establecido en la Resolución 40 del 11 de 
enero de 2018, en específico de los parámetros establecidos en la tabla 1.4. 

Sin otro particular, se despide con especial atención. 

Oistribuci n: 
-La indi da 
-Alcaldía 
- OJMAA 



 

 

 

   

 
  

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
  

 



 
  

 
 

 

 
 

  

 

 
 

 

 
 

 
 



  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
  

 
 

 
  

 
 



 
 

 
 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 

 

           

  

 

 

 
 

 
  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



  
  

 

 

 
 

 
 



 
 

    
       

    

  
 

  



 

  
 

 
 

      
 

 

 
 

 
 



 

Estado: Publicada 

Descripción: Contratar servido de muestreo de calidad de Agua, Planta de Tratamiento de Aguas Servidas Villa Laja 2018. 

Tipo de licitac:lón: Púb\ica-Udtad6n Pública inferior a 100 UTM !l1J 

Tipo de convocatoria: ABIERTO 

Moneda: Peso Chileno 

Etapas del proceso de apertura: Una Etapa 

Toma de razón por Contr.:~loría: No requiere Tom;, de Razón por Contra! orla 

o 0 OW · - .... O 0 0 o O o 0 0 O O O O 0 O 0 L 0 O 0~ O . .. . _ 0 00 · ·- O O 0 0 O 0 O~ O o o••-· o-oo o OO 0 O . ... 0 0 ° 0 0 0 0 0 O . .... . o .. . .. . 0 & 0 0 o O 0 O 0 O O 0 0 0 0 0 0 0 0 0 ... O 0 .. - . 0 . .... 0.0 0 0 O 0 0 0 0 0 0 

PubUddad de ofertas 

técnicas: 
las ofertas t~cnicas serán de público conocimiento una ve:z realizada la apertura t!cnica de las 
ofertits. 

2. Orpnismo d~mandantc 

Razón social: 1 MUNICIPAliDAD DE LAJA 

Unidad de compra: Adquisiciones 

R.U.T.: 69.170.300-2 

Dirección: Balmaceda 292 

Comuna: laja 

Región en que se genera la licitación: Región del Biobío 

L----------------------------------------------------~-------------------------------------~ 

3. Etapas y plazos 

L_ .Fecha de cierre de recepción de la oferta: 12-07-201815:05:00 
--------------------~ 

Fecha de Pubtic:~ción: 06-07-20181 1:32:46 

Fecha inicio de preguntas: 06-07-201814:27:00 

Fecha final de preguntas: 09-07- 201814:27:00 

Fecha de publicación de respuestas: 10~7-2018 18:30:00 

Fecha de acto de apertum técnica: 12-07-201815:28:00 

Fecha de acto de-apertura econiimica (referenciat): 12-07-2018 15:28:00 

Fecha de Adjudicación: 18-07-2018 19:00:00 

Fecha de entrega en soporte fisico No hay información 

Fecha estimada de firma de contrato No hay información 

Tiempo estim.1do de evaluación de ofertas No hay información 

4. Antecedentes para inc.luir en la oferta 

Documentos Administrativos 

1.- ldentiticación del oferente 

2.- Declaración Jurada Simple 

Descargar anelCo 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

    
 

  
  

     



 
 

 
 

 
 

 
 

  

   

 

 
 

    
 

 



 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 

 
  

 
 

 

 

 
 

 
 



FOTOGRAFIAS DUCTO DE DESCARGA PROCEDENTE DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS DE VILLA LAJA AL CUERPO RECEPTOR (RIO LAJA.) JUNIO 2018. 

Fig. 1. Dueto de descarga de efluentes al cuerpo receptor Rio Laja. 

Fig. 2. Dueto de descarga de efluentes al cuerpo receptor Rio Laja. 



FOTOGRAFIAS DUCTO DE DESCARGA PROCEDENTE DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

SERVIDAS DE VILLA LAJA AL CUERPO RECEPTOR (RIO LAJA.) ENERO 2018 

Fig. l. Dueto de descarga DIRECTA de efluentes al cuerpo receptor Rio Laja. 

Fig. l. Dueto de descarga DIRECTA de efluentes al cuerpo receptor Rio Laja. 
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l. MUNICIPALIDAD DE LAJA 

LICITACIÓN PÚBLICA 

BASES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS 

"DISEÑO PROYECTO EXTENSIÓN DESCARGA PTAS VILLA LAJA CON AUTORIZACION 

MODIFICACION DE CAUCE RlO LAJA" 



 

g. Correlación de obras hidráulicas con proyecto de Saneamiento Básico Población Billa Laja, 

sustentado en la RCA 300 del año 2002. 
h. Publicación en los medios de difusión que correspondan, según Normativa establecida en 

la Guía de Tramitación y Modificación para cauces. 
i. Debe contar con Aprobación por parte del Municipio, previa a la entrega Final de los 

Antecedentes para aprobación de DGA u otro, para el trámite de Autorización en Modificación 
de Cauce en Rio Laja, según sea el caso. 

2.- OBJETIVO GENERAL. 
El objetivo de la presente licitación es contratar el. servicio de una consultoría o entidad 
técnica. para elaborar diseño y proyecto, que autorice la modificación de cauce en el Rio Laja, 
correspondiente al proyecto Saneamiento Básico de Villa Laja. 

2.1.- OBETIVOS ESPECiFICOS. 

Realizar levantamiento topográfico y planimétrico del diseño estructural referente a la 

descarga del efluente al Rio Laja. 

Realizar estudio técnico de ingeniería necesario, para contar con la información básica que 
permita elaborar el diseño y realizar levantamiento de información para el diagnóstico inicial. 

Diseñar estructura y modelamiento hidráulico del punto inicial de descargas existentes y 
proyectadas al Rio Laja con sus respectivos costos asociados a la ejecución del proyecto. 

Elaborar y tramitar la aprobación del proyecto "Modificación de Cauce del Rio Laja", según 
manual de normas y procedimientos para la administración de recursos hídricos de la 
Dirección General de Aguas .. 

3.M DE LA LICITACIÓN: 

3.1 PARTICIPACIÓN 

Podrán participar Personas Naturales o jurídicas con inscripción vigente. en el registro 
nacional de consultores del MINVU y/o del MOP, en la especialidad .ingeniería. Obras 
Hidráulicas. 

3.2.- VISITA A TERRENO 

De carácter obligatoria en la fecha hora y lugar que defina el Cronograma de Licitación. 
Se firmará un acta con los participantes. La inasistencia a esta visita implicará que los 
oferentes se encuentren fuera de Bases. 

3.3.-ITEM DE EVALUACION QUE CONTEMPLA LA LICITACION 

3.3.1- Levantamiento topográfico, planimétrico y mecánica de suelos, del diseño estructural 
del proyecto. 
3.3.2- Realizar estudio técnico de ingeniería necesario, para contar con la información básica 
que permita elaborar el diseño y realizar levantamiento de información. 
3.3.3- Diseñar estructura y modelamiento hidráulico del punto inicial de descargas. 
3.3.4- Elaborar y tramitar la aprobación del proyecto "Modificación de Cauce del Rio Laja , 
según manual de normas y procedimientos para la administración de recursos hídricos de 
la Dirección General de Aguas, donde deberá ser aprobada por esta misma, estableciendo 
las siguientes exigencias para aprobación de dicha solicitud, donde el consultor se hará 
responsable para cumplir con lo establecido 



   

   
 

   

  

 

 

  

 
  

 
 

 
 

 
  

  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 

 

 
 

  
 

 

 
 

 
    

 
 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 
  

   
 



- Especificaciones Técnicas finales del diseño del proyecto 

-Documento de aprobación del Diseño emitido por DGA (Resolución) 

- Memorias de cálculo 
-Presupuesto y costos asociados de la obra en concordancia con EE.TT. 

6 RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL DISEÑO 

Una vez finalizado el Diseño, el Consultor solicitará por escrito a la Municipalidad de LAJA la 

RECEPCIÓN DEFINITIVA DEL DlSEÑO. 

La ITE emitirá un INFORME FINAL, el cual indique si el Consultor cumplió con todas las 

exigencias impuestas por las presentes Bases; en caso de ser así, la comisión compuesta por 

eliTE, y profesionales de la Municipalidad, levantará un ACTA DE RECEPCIÓN definitiva del 

Diseño, procediendo a la cancelación del Diseño y posteriormente a la liquidación final del 

contrato y, así como también, a la devolución del documento que cauciona el fiel 

cumplimiento del contrato. 

El proceso correspondiente a la recepción final del Diseño deberá efectuarse en forma 
simultánea con el estado de pago Final y la entrega final de los antecedentes. 

6.1 FORMA DE ENTREGA 

La entrega final debe hacerse en 2 ejemplares en archivadores de lomo angosto con todos 

los antecedentes (planos, aprobaciones de todos los servicios correspondientes, memorias, 
EE.TT, presupuestos, etc.) firmados por profesional competente conteniendo cada uno, un 
CD con antecedentes originales, en formato modificables(cad, Word, excel, etc) con firmas 
digitales en todos los documentos. 

7 TERMINO ANTICIPADO AL CONTRATO: 

La Unidad Ejecutora pondrá término anticipado al contrato, si el consultor: 

- Es declarado reo por delito que merezca pena aflictiva. 

- El consultor es declarado en quiebra. 

- El consultor no cumple con lo estipulado en las Bases, el contrato y sus anexos. 
- Incapacidad técnica del consultor para dar término al estudio. 

Cualquier punto no considerado en estas bases se definirá en común acuerdo de las 
partes. 

.l*:l~fo\NCHEZ SOTO 
rd!M~~l ENCARGADA DE MEDIO 

AMBIENTE 



 

 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 



 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 
 



 
 

  

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

  
  

 
 

 
 

  
  

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

           

 
 

 
 

 

      



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 

  
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

  
 

 
 

  
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

  



 
 

 

 
 

Informe N°: 201806005679 Hidro! b 
1~ IIUII II~ III I~ IIi iii iii iiiii iiii iiii iUII IIIII III 
• 2 O 1 8 O 6 o o 5 6 7 9 1 8 S 7 5 9 * 

AC-056 

1 ~~ ~1111~11~11 11 111 111~ 1 111111111 111 11 111~ 11 111 !1~ 11~1111 1 1 ~~~ 111~ 11111 1111111111 111111111111111111 
* 4 6 6 9 9 4 - O 1 1 1 O 6 1 8 1 3 S O 5 5 * 

Paula Femández 
Ejecutivo Técnico de Monitoreo 

Fecha Emisión Infonne: 18 de j uní o de 2018 

Resultados válidos únicamente para la muestra analizada. 
Prohibida toda reproducción parcial o total de este infonne sin autorización del laboratorio. 

HIDROLAB se encuentra bajo las Acreditaciones INNLE 214 -LE 215 -LE 1273; de acuerdo a NCh-ISO 17025 Of2005 
Av. Centra1681, Quilicurn Santiago- Te1efono: 27566350 Fax: 27566351-www.hldrolab.cl 

466994-01 4 /6 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

           

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 

 
 

 

 

     



 
 

  
 

 

 



   

 

 



 

 

 

 
 

 

  
 

 
 



 

  

 

 

 
 

 
 

 
 

  

 

 



MU~ICIPPJ:JOAD DE LAJA 

BALMACEDA 292 FONO 534230 

Casilla 70 Fax 534233 

RUT 69.170.300-2 

SE~ORES LABORATORIO HIDROLAB S.A. 

DIRECCION AVDA. CENTRAL 681 

R.U.T 78370360-2 

CIUDAD SANTIAGO 

SOLICITADO Medio Ambiente Aseo y Ornato 

Orden de compra 

952 

jueves, 21 de junio de 2018 

Fono 2-7566351 Fax NIT 

Autorizado 

FINALIDAD ANALISIS MICROBIOOLOGICO DE MUESTRA PUNTUAL PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS VILLA LAJA OP N" 

25 DIMAAO, COTIZACION N" 52179 

PLAZO ENTREGA ODias 

PUESTO EN: LOCAL PROVEEDOR 

CODIGO CANTIDAD 1 UNIDAD ESPECIFICACIONES P. UNITARIO TOTAL 

1 ANALISIS MICROBIOOLOGICO OS 90 TABLA 79.842, 79.842 
N"1 

CONDICIONES GENERALES 

1 

DESC. 
NETO 67 . 09-t 

1 

rvA l2.H8 
Esta Orden de Compra, sOlo será válida, con los productos y valores antes mencionados. TOTAL 79.8<l2 

¡- . --
COD.PRESUPUESTARIO -- -

DESCRIPCION MONTO DE LA COMPRA 

i 2152208999003 OTROS .842 

1 

. 1 1 
...-=. 

C\ 1 .~Nl9fp . . 1 . ... -·- ---

1 

1 

1 
1 

1 
1 



  

  




